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CHILE LO
HACEMOS
TODOS

Reunión Comité Operativo elaboración
Plan Descontaminación Atmosférica

MP2,5
Valle Central de la Región de O'Higgins

14-08-2019

Temas

Próximos pasos

Propuesta Anteproyecto MP2,5

l



14/08/2019

,Üb6JI

Próximos pasos

Próximos Pasos

30 septiembre

Talleres PAC Anticipada en comunas
dela zona saturada

Elaboración Análisis General de Impacto
Económico y Social

Revisión final documento técnica y jurídica
Plazo para publicación Anteproyecto

Consulta Pública

Plan de Prevención y/o Descontaminación Atmosférica
(Reglamento Planes D.S. 39/2012)

Etapas

90d
hibi
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Ren(D ;@.15:00 horas IS:QQ horas
salón ConsejoCasa dela Cuece

Avenida O'Higgins Municioal

bliércoles4
septiembre septiembre

Coínco
15:QO horas

del Salón Centenario
Ilustre Municipalidad

de Coinco
Barrio Cívico S/N l Plaza Los Héroes No3

14alloaMostazal San Femiando
7:30 haras

,.¿::=.:m.
.8: OO horas

Teatro Municipal Salón de Alcaldes
Plaza da An'nas s/n l Ilustre Municioalidad Municipal

[bram!\=ng!!e 86Sn de milnaaim

Propuesta
Anteproyecto

MP2,5

3
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14/08/2019

Propuesta Anteproyecto MP2,5
Antecedentes

Promedio Trianual MP10

Promedio
Trianual % de la

201S

2016)

;iW.l@ü;::ü

Propuesta Anteproyecto MP2.5
Antecedentes

Año alig/m3)

nig/ma)

Meta de Calidad del

Aire (pg/m3)

Anual MP2,5

Anual MP10++

4
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Propuesta Anteproyecto MP2,5
Antecedentes

Propuesta Anteproyecto MP2,5
CONTROL DE EMISIONES ASOCIADAS A LA
COMBUSTION RESIDENCIALDELENA

1. Regulación referida al uso y mejoramiento de la calidad de la leña
-Desde la entrada en vigencia comercialización de leña seca.
Desde la entrada en vigencia prohibición de uso de leña que no sea seca

Fiscalización y sanción: SEREMI de Salud

2.- Regulación referida al uso y mejoramiento de ia calidad de los artefactos
-A partir del l de enero siguiente a la publicación del Decreto, prohibición en el
área urbana de las comunas de Rancagua y Machali, el uso de calderas de
calefacción de uso domiciliario individual, calefactores y cocinas a leña, carbón
vegetal. Permitido uso de artefactos a pellet.

Fiscalización y sanción: SEREMI de Salud

5
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Propuesta Anteproyecto MP2.5
CONTROL DE EMISIONES ASOCIADAS A LA
COMBUSTIÓN RESIDENCIALDELEÑA

2.- Regulación referida al uso y mejoramiento de la calidad de los artefactos
Desde la entrada en vigencia prohibición de uso de:
-Chimeneas de hogar abierto

-Quema de carbón mineral, carbón vegetal, maderas impregnadas, residuos o
cualquier elemento distinto a la leña, briquetas o pellets, incluyendo la leña de
frutales.
Uso de calefactores a leña en:

1. Establecimientos comerciales y de servicios,
2. Dependencias de Órganos de la Administración del Estado
3. Edificios municipales,
4. Establecimientos educacionales,
5.Salas de espera de consultoríos
6. Centros comunitarios de salud familiar
7.Centros de salud

8. Establecimientos u oficinas cuyo destino no sea habitacional
fiscalización y sanción: SEREMI de Salud.

Propuesta Anteproyecto MP2,5
CONTROL DE EMISIONES ASOCIADAS A LA
COMBUSTIÓN RESIDENCIALDELEÑA

2.- Regulación referida al uso y mejoramiento de la calidad de los artefactos

Desde la entrada en vigencia prohibición de uso de calefactores a leña y otros
dendroenergéticos para calefacción al interior de departamentos con destino
habitacional.

A contar de 2 años prohibición en la zona saturada de calefactores a leña del tipo
salamandras, hechizos y cocinas a leña.

A contar de 4 años prohibición en la zona saturada de calefactores que no
cumplen con D.S. N'39 de 2011 MMA.

Fiscalización y sanción: SEREMI de Salud

6
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Propuesta Anteproyecto MP2.5 3

CONTROL DE EMISIONES ASOCIADAS A LA
COMBUSTIÓN RESIDENCIALDELEÑA

Xu.-%.'h

2.- Regulación referida al uso y mejoramiento de la calidad de los artefactos
Programa de retiro voluntario de calefactores y cocinas a leña existentes o instalación de equipos
nuevos en la zona saturada

Financiamiento sectorial o del Fondo Nacional de Desarrollo Regional(FNDR) o proyectos con
otras vías de financiamiento

Dicho programa contemplará el retiro de equipos existentes o instalación de equipos nuevos
considerando al menos 20.000 calefactores a leña y cocinas a leña
Para el cumplimiento de las metas señaladas en el plan respecto de los recambios de calefactores
comprometidos, se considerarán aquellos efectuados a partir del l de enero de 2016

Propuesta Anteproyecto MP2,5
CONTROL DE EMISIONES ASOCIADAS A LA
COMBUSTION RESIDENCIALDELEÑA

Regulación referida al mejoramiento de la eficiencia térmica de la vivienda

Aplicación de subsidios de reacondicionamiento térmico a viviendas existentes.
Desde la entrada en vigencia SEREMI de Vivienda y Urbanismo, focalizará en la zona saturada

la entrega gradual de 10.000 subsidios especiales para el acondicionamiento térmico de
viviendas existentes, dentro del plazo de 10 años. PPPF

Porcentaje considerar estándares viviendas demanda de calefacción menor a 15 kWh/mz año.
Estándares viviendas demanda de calefacción menor a 15 kWh/m2 año contabilización para

cumplimiento meta.

7
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Propuesta Anteproyecto MP2.5
CONTROL DE EMISIONES ASOCIADAS A LA
COMBUSTION RESIDENCIALDELEÑA

Regulación referida al mejoramiento de la eficiencia térmica de la vivienda

Para hacer operativa la implementación de los estándares desde la entrada en vigencia
Ministerio de Vivienda y Urbanismo elaborará Manuales Técnicos y Herramientas de Cálculo.

.A contar de 6 meses SEREMI de Vivienda y Urbanismo diseñará e implementará un programa
de capacitación que ejecutan proyectos de mejoramiento térmico de viviendas o realicen
construcciones en la zona saturada.

Desde la entrada en vigencia del presente decreto, el SERVIU con apoyo de la SEREMI de
Vivienda y Urbanismo deberá progresivamente, reforzar la fiscalización de las obras financiadas
a través de programas de subsidios de mejoramiento térmico.
A contar de los 24 meses, viviendas nuevas que se construyan en la zona saturada deberán

contar con un sistema de calefacción ya integrado y que no utilice un combustible
dendroenergético o bien instalar un sistema de calefacción distrital o que las viviendas cuenten
con una demanda de calefacción menor a 15 kWh/m2 año
La demanda de calefacción se determinará con la metodología de la Calificación Energética de
Viviendas de MINVU u otra metodología validada internacionalmente.
Fiscalización y sanción: Superintendencia del Medio Ambiente.

Propuesta Anteproyecto MP2,5
CONTROL DE EMISIONES ASOCIADAS A LA
COMBUSTION RESIDENCIALDELEÑA

En el plazo de doce meses SEREMI de Vivienda, en conjunto con la SEREMI de Economía.

mediante Corfú y/o Sercotec, o quien los reemplace en el marco de sus competencias, diseñarán
y ejecutarán un programa para la generación de capacidades para medir la hermeticidad de
edificaciones, a fin de aumentar la oferta de pruebas de infiltrometría en la zona saturada. Lo
anterior podrá ser reforzado por otros servicios que puedan ejecutar programas con objetivos
similares y/o complementarios, mediante fondos sectoriales y/o FNDR.

-A contar de los 24 meses desde la publicación del presente Decreto, el Ministerio del Media
Ambiente, en coordinación con el Ministerio de Vivienda y Urbanismos, elaborarán el diseño de
un proyecto piloto de calefacción distrital para un conjunto habitacional nuevo en la zona
saturada, para lo cual procurarán obtener financiamiento sectorial o del Fondo Nacional de
Desarrollo Regional(FNDR).

8
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Propuesta Anteproyecto MP2.5
CONTROL DE EMISIONES ASOCIADAS A QUEMAS

CAPhULO III. CONTROL DE EMISIONES ASOCIADAS A QUEMAS AGRICOLIS Y FORESTALES

-Prohibición quema rastrojos, y de cualquier tipo de vegetación viva o muerta. en los terrenos
agrícolas, ganaderos o de aptitud preferentemente forestal :

a) Desde la entrada en vigencia del presente decreto: l de abril a 15 septiembre.
b) A contar de 3 años : l de marzo a 31 de octubre.
c) A contar de 6 años : l de enero a 31 de diciembre.

SAG mediante resolución autorización de quemas en otra época por seguridad fitosanítaria.
CONAF mediante resolución autorizar quemas manejo combustible vegetal para prevenir
incendiosforestales

Desde la publicación del presente Decreto, se prohíbe en los predios agrícolas, ganaderos o de
aptitud preferentemente forestal dentro de la zona saturada, el control de heladas mediante la
quema libre de basuras, neumáticos, plásticos, cueros y residuos industriales en general.

Fiscalización y sanción: D.S.276/1980 Reglamento Roce a Fuego, Ministerio de Agricultura

Propuesta Anteproyecto MP2.5
CONTROLDEEMISIONES e .DAS A QUEMAS

CAPhULO III CONTROL DE EMISIONES ASOCIADAS A QUEMAS AGRICOLAS Y FORESTALES

Desde la entrada en vigencia SEREMI de Agricultura procurara obtener financiamiento vectorial Q
del Fondo Nacional de Desarrollo Regional(FNDR) para el Programa Sistema de Incentivos para la
Sustentabilídad Agroambiental de os Suelos Agropecuarios SIRSR ejecutado por SAG u otros
programas relacionados a la reducción de las quemas

Asimismo, SEREMI de Agricultura coordinará los programas de capacitación y difusión de SAG
CONAF, INCA e INDAP orientados a la reducción de las quemas agrícolas

Desde la publicación prohibición quema libre de hojas secas y de todo tipo de residuos en la vía
pública o en recintos privados, ya sea quema libre o en receptáculos, en áreas urbanas y rurales.
Fiscalización y sanción: SEREMI de Salud.

-Desde la entrada en vigencia, SEREMI de Economía a través de Agencia de Sustentabilidad para el
Cambio Climático(ASCC), incluirá en los Acuerdos de Producción Limpia regionales del rubro
agrícola implementación de Mejores Técnicas Disponibles para el control de heladas y manejo de
residuos orgánicos, como alternativa a las quemas.

9
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Propuesta Anteproyecto MP2,5
CONTROL DE EMISIONES ASOCIADAS A INDUSTRIA

CAPITULO IV. CONTROL DE
EMISIONES DE FUENTES FIJAS

RESIDENCIALES, INDUSTRIALES Y
COMERCIALES

do elnls16n do

lgual o mayo:

:{

20 yiR

Límite máximo de emisión de MP
para fuentes estacionarias debdo

publicación
de]

dosdo
ptxbli,caciónd

ptibllcaci6ndel presento

operación

inicia

Operación

Propuesta Anteproyecto MP2.5
CONTROL DE EMISIONES ASOCIADAS A INDUSTRIA

Excepciones al cumplimiento

-Calderas, hornos industriales, hornos de fundiciones de hierro, acero y plomo y hornos de
pecadores de granos y semillas nuevos o existentes que usen un combustible gaseoso en forma
exclusiva y permanente. Presentación a Superintendencia del Medio Ambiente enero cada año
nforme

Calderas que cogeneran, siempre y cuando la caldera demuestre una eficiencia térmica mayor a
85%. -Fuentes estacionarias reguladas como existentes por Norma Termoeléctrícas o Incineración

Hornos inferior a l MWt, que demuestren utilizar un combustible en estado líquida, con
contenido de azufre menor o igual a 50 ppm(partes por millón) en forma exclusiva y permanente
Hornos panificadores que no participen en una compensación de emisiones de MP y que utilicen

petróleo diésel, gas natural, gas licuado de petróleo (GLP), gas de ciudad o biogás como
combustible, con contenido de azufre menor o igual a 50 ppm o ppmv. u otros de similares
características de emisión, conforme lo determine la Superintendencía del Medio Ambiente
podrán exceptuarse de la obligación de medición de MP.

Establecer MMA listado de combustibles anualmente que quedan exentos de medición para
determinada potencia

10
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Propuesta Anteproyecto MP2.5
CONTROL DE EMISIONES ASOCIADAS A INDUSTRIA

Emisiones de dióxido de azufre (SOz), las calderas nuevas y existentes de potencia térmica igual o
mayor a l MWt, que usen un combustible de origen fósil, en estado líquido o sólido

Tabla 17 Límite máximo de einisi.ón de SO2 para calderas nuevas

Tab].a 18 Límite máximo de emisión de SO2 y plazos de cumplimiento
para calderas existentes

Propuesta Anteproyecto MP2,5
CONTROL DE EMISIONES ASOCIADAS A INDUSTRIA

Desde la entrada en vigencia, las fundiciones de hierro y acero, nuevas y existentes, deberán
reducir las emisiones fugitivas de MP en todas las acciones mecánicas del proceso, especialmente
en el manejo de materias primas y en procesos de revestimiento, implementando las siguientes
acciones:

a) Utilizar sistemas de transporte neumático
b) Utilizar correas transportadoras encapsuladas
c) Realizarlimpiezas y mantenciones a las correas
d) Apilar el material al interior de recintos confinados
e) Utilizar silos encapsulados
f) Implementar planes de mantenimiento y de limpieza de los equipos

-A contar de los 36 meses calderas, hornos industriales, hornos de fundaciones de hierro y acero y
hornos de secadores de granos y semillas nuevos, potencia térmica es mayor o igual a 20 MWt
deberán instalar y validar un sistema de monitoreo continuo de emisiones para MP y S02.
Aprobados mediante resolución fundada de la Superintendencia del Medio Ambiente.

11

Potencia térmi S02 (mg/Nm3)

lgual o mayor a 3 MBE y mencn a 20 HWE 400
lgual o iüavor a 20 MHt 200

Potencia térmica
nominal de la caldera

SO2 (mg/Nma)
Desde Enero del alla

2022
Desde Enero del año

2025
Mayor Q i.quai a 20 lImE 600 400
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Propuesta Anteproyecto MP2,5
CONTROLDEEMISIONES e DASAINDUSTRIA

Tabla 21. Peri.odicidad de la medición discreta de emi.stones de MP
y S02

a) Planteles de aves de corral para huevos, sin instalaciones de aves en piso, retiro del guano máximo de 30 días terminado el ciclo de
crianza o vida útil. Una vez finalizada la operación del interior de los galpones, plazo de 15 días para completar el retiro total del guano
que fue acumulado al exterior del galpón y dentro del perímetro del plantel.

b) En planteles de aves de corral para huevos, que posean instalaciones de aves en piso, deberán realizar el retiro del guano del plantel
en un plazo máximo de 30 días, después de terminado el ciclo de crianza o vida úti] como productora de huevos y ].5 días para
completar el retiro total del guano que fue acumulado al exterior del galpón y dentro del perímetro del plantel
c) En planteles de aves de corral para la producción de carne, máximo 15 días después de terminado el ciclo de crianza jse exceptúa
este plazo si considera la reutilización del guano). 15 días para completar el retiro total del guano que fue acumulado al exterior del
galpón y dentro del perímetro del plantel

d) Todos los planteles registro del período de cada actividad Plan de Gestión del Guano transporte, acopia y aplicación del guano fuera
delos planteles

12

Tipa de CQn ustible

PeriQdicidad de la medición en
meSeS

sector
industrial

Sector
residencial.
Comercial a

institucional
MP s02 MP s09

1. Leña 6   12  
2. Carbón 6 8 12 12

3. petróleo N'5 y N'6 6 6 12 12
4. Petróleo diésel 12   24  
5. Fellces, chips, aserrín,

viruta. y otros derivados de
[a madera, CQn carga iüanua]
de combustible.

12   12  
6. FellCEs, chips, aserrín,

viruta, y atlas derivados de
la madera. can carga
automática de CQmbustib].e

24   24  
7 ; Todd €iÓ¿ a¿ i8Bi;;iii;i

gaseoso [xenta de verificar cumplimiento

Conaicióñii aiii 16i i;i=iiii;'aÍ'  
?manteles extstentéi ¿iü¿ iiéiiéií'=i
número mayor o igual a 2S.000aves.

l anc> a contar de
la entrada en
vigencia del
presente Decreta.

Planteles nuevos y iió¿iiiicací.ai:es
planteles existentes que

ingresen al LEIA.

Desde la entrada en
vigencia del
presente Decreta.
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Propuesta Anteproyecto MP2.5
CONTROL DE EMISIONES ASOCIADAS A TRANSPORTES

J
Programa renovación de buses

A contar de los 18 meses Gobierno Regional de O'Higgins, establecerá mediante el respectivo acto
administrativo los requisitos asociados a la ejecución del "Programa de Renovación de Buses
Minibuses, Trolebuses y Taxibuses", teniendo por objetivo priorizar la renovación de vehículos de
transporte mayor que cumplan con las normas de eficiencia energética, sean estos vehículos
eléctricos, híbridos, a gas o bien que cumplan con la norma Euro 6, destinando mayores recursos a la
renovación de este tipo de vehículos. Dicho acto administrativo deberá ser notificado al Ministerio
de Transportes y Telecomunicaciones

Plazo de 6 meses desde la recepción del acto administrativo señalado, el Ministerio de Transportes
y Telecomunicaciones, en coordinación con la SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones
establecerá en bases de licitación para el "Programa de Renovación de Buses, Minibuses

Trolebuses y Taxibuses", incentivos asociados a la ejecución del Programa, que tiene por objetivo
favorecer la incorporación de vehículos que cumplan con las normas de eficiencia energética, sean
estos vehículos eléctricos, híbridos, a gas o bien que cumplan con la norma Euro 6
Se debe incorporar un número a comprometer por parte de SEREMI de Transportes o un porcentaje

de la flota

Propuesta Artteproyecto MP2,5
CONTROL DE EMISIONES ASOCIADAS A TRANSPORTES

Plan de gestión y ordenamíento del transporte

18 meses SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones coordinación con Ministerio , en Rancagua y Machali Plan de
Mejoras de Calidad Operacional para el transporte público o una Nueva Medida General de Ordenamiento, con el objetivo
de descongestionar y disminuir las emisiones de MP y NOx.

Aumento de la actual cobertura geográfica en la Conurbación

Mejora y optimización de la frecuencia operacional a.través de máquinas que cumplan con norma Euro 5 o equivalente
como minimo.

Aumento de la cobertura horaria actual respecto de máquinas que cumplan con norma Euro 5 o equivalente como
minimo.

Vías exclusivas para el Transporte Público en sentido oriente-poniente/norte-sur y viceversa para ambos casos,
considerando la fiscalización mediante sistemas automatizados.

Intermodalidad física, operacional y tarifaria.
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Propuesta Anteproyecto MP2.5
CONTROL DE EMISIONES ASOCIADAS A TRANSPORTES

Plan de gestión y ordenamiento del transporte

18 meses SEREMI de Transportes y T., SEREMI de Vivienda y Urbanismo, SEREMI del Medio Ambiente y municipio
propondrán un Plan de Gestión en el damero central de la ciudad de Rancagua incentivar el uso de transporte público, el
uso de ciclo vías y la peatonalización

Prohibir el acceso de vehículos de transporte público que no cumplan como mínimo en la norma Euros o equivalente
Actualización ordenanza municipal de carga y descarga en el damero central con el fin de complementar la restricción
de tonelaje con emisiones.

Vías exclusivas para el Transporte Público en sentido oriente-poniente/norte-sur y viceversa para ambos casos
considerando la fiscalización mediante sistemas automatizadas

Paradas diferidas para transporte público mayor(buses) y menor(taxi colectivos) y para los distintos trazados para cada
tiPO
Optimización y mejora de los trazados de transporte público en el área
Eliminación total de estacionamientos en vía pública.

Optimización del Sistema de Control Automatizado de Tránsito(SCAR) para dar preferencia y prioridad a los peatones y
altransporte público
Implementación de estacionamientos de bicicletas en vías públicas de mayor demanda.
Intermodalidad física, operacional y tarifaria

Incluir número y poder puntualizar para futura evaluación, consideración de incentivo a buses eléctricos

Propuesta Anteproyecto MP2.5
CONTROL DE EMISIONES ASOCIADAS A TRANSPORTES

Plan de movilidad sustentable y normalización de ciclovias y sendas multípropósito

.Dentro del plazo de vigencia del presente decreto, la SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones, SEREMI de Vivienda
Urbanismo a través de SERVIU, municipios, MOP a través de la Dirección de Vialidad, implementación normalización a
estándar vigente, de las ciclovías que lo requieran, en el área urbana de las comunes de la zona saturada. En el área rural d
las comunes de la zona saturada se aplicarán las criterios específicos que la Dirección de Vialidad determina para las se
multipropósito según el contexto existente

-45 días SEREWll de Transportes y Telecomunicaciones en coordinación con los organismos señalados en el artículo anterio
constituirá una mesa de movilidad sustentable.

18 meses mesa de movilidad sustentable elaborará un plan de inversión con el fin de favorecer el aumento, la optimización
conexión de las redes de clclovias y sendas multipropósitos nuevas y existentes en la zona saturada, incluyendo la dotación d
bic ientos. A su vez, dicha coordinación deberá velar para que las obras de infraestructura para la movilidad s
las adecuadas para promover modos sustentables de transporte como la caminata

-A partir de la entrada en vigencia del presente decreto, el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. deberá establec
la segunda fase del ASM (Acceleration Simulation Mode) en las Plantas de Revisión Técnica de la Región del Libertado
Bernardo O'Higgins, de manera de hacer efectiva la aplicación de dicha norma de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 bi

y artículo 5 ter del D.S. N'149, del 23 de octubre de 2006, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.
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Propuesta Anteproyecto MP2,5
COMPENSACION DEEMISIONES

CAPÍTULO vl. COMPENSACIÓN DE EMISIONES DE PROYECTOS EN LA ZONA SArURADA EN EL MARCO DEL SISTEMA DE
EVALUAcióN DE IMPACTO AMBIENTAL

Desde la entrada en vigencia proyectos o actividades, incluidas sus modificaciones, que se sometan al Sistema de
Evaluación de Impacto Ambiental (SEIAl, que generen directa y/o indirectamente emisiones en valores iguales a
superiores a lo especificado en la siguiente tabla, deberán compensar sus emisiones en un 120% del monto total anual de
emisiones de la actividad o proyecto.

A efectos de la compensación de emisiones, aquellos proyectos que, con posterioridad a la entrada en vigencia del
presente Decreto, presenten alguna modificaciónjes) y/o ampliaciónjes) y que deban ingresar al SETA, deberán sumar
estas emisiones a las anteriores que forman parte del proyecto, exceptuando aquellas emisiones que hayan sido
compensadas previamente.

En el caso de proyectos que se instalen en la zona sujeta al Plan y que tengan la exigencia de compensar conforme a lo
establecido en el presente capítulo, el Programa de Compensación de Emisiones(PCE) debe dar prioridad al recambio de
calefactores a leña por sistemas de calefacción más eficientes y menos contamin8ntes.

Propuesta Anteproyecto MP2,5
PLAN OPERACIONAL PARA ENFRENTAR EPISODIOS CRITICOS

-El Plan Operacional se implementará durante el período comprendido entre el I' de mayo y 31
de agosto de cada año, incluyendo ambos días, y contará con la participación de distintos
organismos y servicios públicos competentes.

a) Permanente: Durante el- período de Gestión de Episodios Críticos por MP.IO y MP2,5, se
aplicará la siguiente medida permanente: Prohibición de humos visibles, en la zona saturada

producto de la operación de calefactores y cocinas a leña en las viviendas, exceptuando un
periodo máximo de 15 minutos continuos para el encendido de los artefactos.

Fiscalización y sanción: SEREMI de Salud
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Propuesta Anteproyecto MP2.5
PLAN OPERACIONAL PARA ENFRENTAR EPISODIOS CRITICOS

b)Alerta

Se prohíbe el uso de artefactos a leña de uso residencial que no cumplan con D.S. 39/2011
Fiscalización y sanción: SEREMI de Salud.

c) Preemergencia

-Se prohíbe el uso de artefactos a leña de uso residencial que no cumplan con D.S. 39/2011
Excepción calefacción distrital, comunitaria o sistemas larga estadía adultos mayores.
Fiscalización y sanción: SEREMI de Salud.

Prohibición calderas a leña o carbón, menor a 75 kWt y de hornos a leña o carbón vegetal.
Prohibición calderas igual o mayor a 75 kWt emisiones mayores a 30 mg/m3N MP.

Fiscalización y sanción: SEREMI de Salud

Propuesta Anteproyecto MP2.5
PLAN OPERACIONAL PARA ENFRENTAR EPISODIOS CRITICOS

d) Emergencia

Se prohíbe el uso de artefactos a leña de uso residencial que no cumplan con D.S. 39/2011.
Excepción calefacción distrital, comunitaria o sistemas larga estadía adultos mayores
Fiscalización y sanción: SEREMI de Salud.

Prohibición calderas a leña o carbón, menor a 7S kWt y de hornos a leña o carbón vegetal.
Prohibición calderas igual o mayor a 75 kWt emisiones mayores a 30 mg/m3N MP
A contar de tercer año prohibición calderas igual o mayor a 75 kWt emisiones mayores a 20

mg/m3N MP.

Fiscalización y sanción: SEREMI de Salud
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Propuesta Anteproyecto MP2,5
PLAN OPERACIONAL PARA ENFRENTAR EPISODIOS CRITICOS

-SEREMI de Educación comunicará a los establecimientos educacionales inicio del Plan
Operacional de Gestión de Episodios Críticos y las medidas que éstos deberán ejecutar en caso
de declaración de un episodio crítico

.Cada establecimiento educacional será responsable de mantenerse informado diariamente

.SEREMI de Educación podrá suspender las actividades físicas y deportivas al aire libre y recintos
cerrados, para la totalidad de la comunidad escolar de la zona saturada en aquellos días en que
se declare un episodio crítico. En general, se recomienda abstenerse de realizar actividad física.
de acuerdo a lo expuesto en la "Guía de recomendaciones de Actividad Física con Alerta
Ambiental" elaborada por la Subsecretaría de Salud Pública.
Respecto de las clases de educación física y actividades deportivas, La SEREMI de Educación de

la Región del Libertador General Bernardo O'Higgins, podrá recomendar modificar la actividad
física siendo reemplazadas por actividades de bajo impacto, abordando objetivos de aprendizaje
que impliquen menor desplazamiento, idealmente realizándolas bajo techo. Las medidas que
adopte dicha SEREMI, no implicarán pérdida de la subvención escolar. Eventualmente la SEREMI
de Educación, podrá suspender las clases de Educación Física.

Propuesta Anteproyecto MP2,5
PLAN OPERACIONAL PARA ENFRENTAR EPISODIOS CRITICOS

La SEREMI del Deporte, podrá suspender talleres o actividad al aire libre y en recintos
cerrados que están bajo su financiamiento u organización, lo que debe ser debidamente
informado mediante acto administrativo antes del inicio del periodo de Gestión de Episodios
Críticos

En caso de Preemergencia y Emergencia Ambiental, se suspender actividades deportivas
masivas al aire libre. Se entenderá por actividad masiva-aquella en que participen realizando
una actividad física más de 100 personas. La fiscalización de esta medida y sanción en caso
de incumplimiento, corresponderá a la Secretaría Regional Ministerial de Salud, conforme a
sus atribuciones.

Si el presente decreto entrara en vigencia en una fecha posterior al inicio del período de
gestión de episodios críticos, las medidas asociadas a este período quedarán suspendidas
hasta el período de gestión de episodios críticos del año siguiente, aplícándose por tanto las
medidas normativas disponibles a esa fecha.
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Propuesta Anteproyecto MP2.5
PROGRAMA DEEDUCAClóN YDIFUSIÓN

SEREMI del Medio Ambiente Plan de Educación y difusión actividades de difusión en medios de comunicación
campañas informativos y actividades con la comunidad y establecimientos educacionales
-Cuenta pública anual sobre avances y cumplimiento del PDA.
SEREMI de Educación marzo directrices para incorporar las temáticas de calidad del aire y e plan de
descontaminación, en el plan de acción anual que complementa los aspectos establecidos en el curriculum, que
considere entre otros, el uso de guías y material educativo en calidad del aire. Las temáticas deberán ser
abordadas considerando la edad y sexo de niños, niñas y adolescentes
SEREMI de Educación en reuniones y actividades módulo informar sobre PDA
SEREMI de Salud Programa Regional de Promoción de la Salud un objetivo referido a la temática de calidad del

aire y herramientas de promoción salas IRA, ERA, otras
-ASCC difusión PDA en APL regionales
Acciones municipios
SEREMI de Medio Ambiente incorporación en unidad educación ambienta
SEREMI de la Mujer y la Equidad de Género inclusión de enfoque de género en las acciones asociadas al

Programa de Difusión y Educación y dispondrá del Fondo para la Igualdad de Género para proyectos de
organizaciones de mujeres de la zona saturada

.SEREMI de Gobierno con SEREMI Medio Ambiente capacitación a lideres vecinales
-Convenios con instituciones de educación superior.
Informar actividades de educación y difusión en enero a SEREMI Medio Ambiente
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